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     fimberto Navas D, Las 
Q.ito Ecuador NOTARIA t 

QUINTA 

CONSTITUCION PE COMPANTA 

FLORTCOLA AZERIFLORES S.A. 

QUE CELEBRAN: 

SE. T[IGAR GASTMOV. 

SR. SHARIN KARIMOV. y 

g >. ABDULLA AZIZOV 

y CAPITAL: USD 3% 1.200,00 

q0 FEEFFERARAA ER TACA OPTA IRA RARA RAR RARO DA, RAR AAA 

q En la er LJ
 

da pe
 de San Francisco de áuito. Capltal de la 

A 

12 República del Fenador, hov día. lunes (1) primero de pa 

  

13 iunia del año dos mil nueve, ante mi Doctor Luis 

  

14 Humberto Navas Jávila, Votarto Quinto del Cantén 
ed 

AN Lo. omparecen: lo a nar GASIMOV. cagado 

2 Y 

MG SHAHTN KARIMOV, cansar a ABDULT,A AZIZOV, soltern” 

17 

e 

tados Y caga uno de ellos por sue eproplos y personales 

18 , , 
derechos. Los comparecientes son de Nacionalidad 

  

19 
A rba jan. e inteligentes en el idioma castellano, 

mos An 
mayores de edad, capaces para celebrar toda clase de 

21 
contratos y domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

22 
Provincia de Cotopaxi, de tránsito por esta ciudad de 

23 

finito, Distrito Metropolitano. a auienes de conocerles 
24 

doy fe y me solicitan elevar a eseritura pública el 
25 

contenido de la sleniente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En 
26 

el registro de escrituras Públicas a Su cargo. sirvagse 
27 

yy 9 Rorporar uns en la aque conste la constitución de una 

 



Sneciedad Anónima al tenor de les siguientes cláusulas: 
t 

PRIMERA: COMPARECTENTES. Tntervienen en la celebración 

de la presente escritura las siguientes personas: 

TIGAR GASTMOV:” casado; SHAHIN KARIMOUV" cagado. Y 

ARDUTTA AZFIZOV. soltero. Tos comparecientes son de 

Nacionalidad Arerbajdiar. mavores de edad. capaces para 

6 cslebrar toda clase de contratos y domiciliados en la 

, ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. SEGUNDA: 

g CONSTITUCION DE LA COMPARTA FLORICOLA AZERTFLORES S.A, 

9 Y estatutos sociales Las personas naturales 

10 mencionadas Én la cláuvenula precedente, declaran 

1 que han reauelto unir sus capitales para emprender 

12 en operaciones y participar de utilidades gue tales ñ E 

137 sotividades produsecan. mediante la fundación de una 

WM compañia anénima. la misma gue se regirá por la a 

15 disposiciones legales pertinentes vYy por los estatutos 

16 ge a contínuación se incorpora. ESTATUTO SOCIAL: 

17 CAPTTUTO PRIMERO DET, NOMBRE. DOMICTLTO, ORJETO Y 

18 
DURACIÓN DE SOCTEDAD. ARTITCOLO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

A A AS 

19 
DOMITCTTJTO, La compañia 2e denominará FTORTCOLA 

y pra A e 20 O GT « A A A pr EP ar 

AZERTFLORES S.A. La gocntedad es de Nacionalidad 
21 A A o A pio IR 2 

Revatiriana Yo teriirá 0 domicilio en la ciudad de 
22 - > 

  

SR O 

Cantón Tlhatacungs. Provincia del Cotopaxi. 

  

República de Ecnador: Podrá establecer agencias. 

aucursasltes O sesgtablecimientos en uno o más lugares 

26 dentera delo terriftoria nactonal a en el exterior, 

sujetándogse a las dieposiciones legales 
27 

9 Correspondientes, ARTÍCULO SEGUNDO: - DURACTON.- Fl 
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este contrato en el Registro Mercantil. Le plazo 

padrá ser ampliado e reducida de conformidad con Ja 

lev. ARTICULO TERCERO: ORJETO SOCTAL. El (objeto 

social de la compañia es: a) Cultivos producción, 

comercialización. distribución, exportación 2 

importación de flores y productos agrícolas: b> 

Rrindar asesoría en uno o más de los puntos de objeto 

eocial. e) Representar a compañias nacionales 0 

extranjeras dedicadas a uno a más de los puntos del 

objeto social, ff) Formar parte como socio o accionista 

de compañías constituidas o por constituirse en el 

Ecuador o en el exterior. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la lev. CAPTTULO SEGUNDO: El 

CAPTTAL DE SOU TNTEGRACTON. ARTICULO CUARTO: CAPITAL: 

FR1 capital social de la compañía es de míl doscientos 

dólares de los Fetados Unidos de Norte América. 

dividido en. mil doecientas aceclones. ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, numeradas del uno al 

míl doscientos. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones en 

la junta general de accionletas. Tas accjiones no 

liberadas tendrán derecho en proporción a su valor 

pagado. Los títulos de Jas acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley y, llevarán la firma 

del presidente y del gerente seneral. ARTICULO QUINTO:
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TÍTOTOS DE ACCTONES.- las acciones son nomínativas y 
? 

ordinarias. constarán en titulos que serán firmados 

por el presidente y gerente general de la compañia. 

ía
 Cada título puede contener una Oo más acciones que ee 

expedirán con Jos requisitos señalados en la ley de 

compañias, debiéndose inecribir en el libro de 

anetones Y secioníistas de la compañia, en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias. constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecha sobre las arcretones. ARTICOJO 

SEXTO: PROPTEDAD DE TAS  ACCTONES.- TLa compañía 

considera propietarios de las acciones a quien 

aparezea ínserita como tal en el Jibro de acciones y 

accionistas. Cuando hava varins propietarios de una 

acción. nombrarán un representante común Y los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la 

enciedad de las obligaciones gue se deriven de la 

condición de accionistas. ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS 

DE 7,0S ACCTONISTAS.- Jos accionistas tienen derecho a 

negociar libremente ens aceiones sín estar esujetos a 

limitación alguna. pueden asi mieme concurrir a las 

iuntas senerales personalmente o por medio de 

representantes mediante carta Oo poder notarial y 

efercer log demás derechos establecidos en los 

presentes estatutos y la ley de compañías. ho 

accionistas solo responden por las obligaciones 

eoviales hasta el monto de gue arciones. ARTICULO 

OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE' CAPTTAL.- Los 
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aumentos y disminuciones de capital susoritd” 

acordados por la junta general con el QUÓRUM mayoría 

establecida en la ley de compañias. En caso/de aumento 

de capital Jos accionistas tendrán derecho preferente 

en eroporción a sus respectivas ciones para 

suseribir dicho aumento. CAPITULO TERCERO: DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN: ARTICULO  — NOVENO: 

GOBTERNO Y ADMINISTRACTON.- ARTICULO NOVENO.— Ta ¿unta 

general de aceríioniestas legalmente constituida es el 

órgano gupremo de la esociedad. La compañía será 

adminietrada por el presidente y gerente general. tu
a 

quienes desempeñarán sus funciones conforme a la ley 

de Compañias. dentro de las facultades y atribuciones 

que le confíeren los presentes estatutos. ARTICULO 

DÉCIMO: DE TA JUNTA GENERAL. INTEGRACION Y DECITSION.- 

La junta general de dos accionistas tiene poderes para 

resolver todos logs asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que ¿juzguen 

convententes en defenaa de la compañia, L D a 

resoluciones. acuerdos y decisiones obligan a todos 

loa accioniatas. aunque no hubieren concurrido a la 

sesión o no hubieren contribuido con su voto 

exceptuándose solamente logs cas ro os de impugnación y 

apelación establecidas en la ley de compañias que se 

sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas generales serán 

srdínarias y extraordinarias y ee reunirán en el 

domicilio principal de compañía. Las Juntas generales 
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ardinaríias se rennirán por lo menoa una vez al año 
: 

dentro del primer trimestre posterior A la 

finalización del edercicío económico de la sociedad. 

cara dar cumplimento a loa díspueesto en la Ley de 

Compañias y para considerar los asuntos puntualizados 

en 1lng numerales Tos, Tres y Cuatro del Art. 231 de la 

Ley de Compañias y cualauler otro asunto puntualizado 

en el orden del días. de acuerdo a la convocatoria. laz 

huntas extracrdinaris2z es reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales en 

cada caso. ge hubieren promovido. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO : CONVOCATORIAS. - Sean ordinarias o 

extraordinarias. las juntas generales de acoilonistas 

serán convocadas por el Gerente General. mediante 

aviso que se publicará en uno de log periódicos de 

mayar ctreulactán en el domicilio principal de la 

compañía. con ocho días de anticipación por lo menos, 

al día de la reunión en este lapso no se incluirá el 

de la convocatoria ni el de la reunión. Ta 

convocatoria indicará el lugar, fecha. día yv hora y 

ahieto de la reunión. 81 la ¿Junta general no pudiera 

reunires en la primera convocatoria por no haber 

concurrido 4 ella. cor lo menos cincuenta por ciento 

del capital pagada. e procederá A una egu >
 1nc 

convocatoria, la miama que originará una reunión que 

no podrá demorar más de treinta días contados desde la 

facha para la primera reunión Y tn
 e (conetitaira 

validamente con el número de accionistas concurrentes,
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asunto este que ee expresará en la convoca 
? 

ARTíCULO DECTMO TERCERO: QUÓRUM. ESPECTAL. - “H%          
la junta general de accionistas pueda 

aumento o disminución del capital Zocial., la 

transformación. fusión, escigijón. la isolución 

anticipada de la compañia, Ja reactivación de ella en 

proceso de Jigquidación y. en general cualquier 

modificación de los estatutos eaeociales, habrá de 

caoneurrir a ella en primera convocatoria por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la presentación de la tercera 

parte de dicho capital y en tercera convocatoria, que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fíjada para la primera reunión, níÍ 

modificación del] objeto de esta, cualquiera que gea 1 DD
 

presentación del capital que ostenten los concurrentes 

de la misma. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL. 

UNTVERSAL.-— No obstante lo diepueesto en los artículos 

anteriores las juntas generales se entenderán 

convocadas y quedaran validamente constituidas en 

cualguier tiempo y Jugar dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente el ciento por ciento del capital pagado 

v los asigtentes acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Todos los concurrentes deberán euscribir 

el acta respetíva bajo sanción de nulídad. Sin embargo 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a lae 

z 
dispogs e

N
 

ciones e Jos asuntos eocbre los cuales no ee
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considere suficientemente informado. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: VOTACIÓON.- Salvo lo dispuesto en la ley de 

compañías vy en log presentes estatutos. las decisiones 

de la áunta general serán tomadas con una mayoría de 

votos que represente por lo menos al cincuenta y uno 

por ciento del capital pagado concurrente a la 

reunión. Tos votos en blanca y las abetenciones 

sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DIRECCION 

Y ACTAS.- Corresponde: a.) la Junta general estará 

dirigida por el presídente y en su ausencia por qulen 

designe la junta para e) efecto; b.) El presidente de 

la ¿unta v el secretario suscocribirán al acta 

correspondiente, salvo lo dispuesto pera  Áduntas 

universales en la ley de compañías: €.) De la junta se 

formará (un expediente con copia del acta v o logs 

documentos que servirán para justificar que la Junta 

se celebró validamente: dd). Actuará de secretario de 

la unta el gerente general. ARTíCULO DECIMO SEPTIMO: 

ATRIRUCIONES DE JUNTA GENERAL DE. ACCIONTSTAS,- 

Corresponde a la junta general de acecionietas a) 

Nombrar y remover a los miembros administrativos de la 

compañia, comisarios. » cualguíer otro personero 0 

funcionario euyo cargo hubiere eido creado por el 

estatuto. y desilenar o remover a los administradorez. 

si en el estatuto no se confiere egta facultad a otro 

arganismo. hb) Conocer anualmente las cuentas. el 

halance. ina informes que le presentaren los 

Administradores y los Comisarios. a cerca de los
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negocios sociales y dictar la 

enrrespondiente. Teualmente conocerá los infgrmes de 

Auditoría externa en los casos que proceda/ No podrán 

aprobarse ni el Palance ni las Cuentas. s1/no hubiesen 

sido precedidos por el informe de los Comisarios: 0) 

Fijar la retribución de los Comigarios. 

Administradores e integrantes de los organiemos de 

administración y fiscalización; d) Resolver a cerca de 

la distribución de los beneficios sociales: e) 

Resolver aa. cerca de la emisión de las partee 

beneficiarias y de las obligaciones f) Resolver A 

cerca de la amortización de las acciones 8) Acordar 

todas las modificaciones al contrato social: y. h) 

Resolver a cerca de la  fusián, transformación. 

escisión. disolución y liquidación de la compañia: 

nombrar liíguidadores. fijar el procedimiento para la 

líqguidación, la retribución de los liquidadorees y 

considerar las cuentas de liquidación. ARTíCULO DECIMO 

OCTAVO: DEL PRESITDENTE.- El presidente será elegido 

por la Junta General de Accionistas. Durará dos años 

en us funciones y podrá ser indefinidamente 

reslegido, quién deberá ser accionista de la compañía. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las sesiones de 

unta general de accionistas a la que agiesta y 

eusecribir, con el Secretario, las Actage respectivas: 

hb> Suscribir can el Gerente. los certificados 

provisionales o los títulos de Acción. y extenderlos A 

Vos Acciontetas: y. e) Subrogar al gerente general en
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el sjercicto de sus funciones. en caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar. temporal 

o definitivamente. ARTICULO DECIMO NOVENO: DERERES. 

ORRIGACTONES Y ATRIRUCIONES DEL GERENTE GENERAT.-- Para 

ser gerente general no se requjere ser accionieta de 

la compañía. durará dos años en sus funciones y podrá 

ser indefinidamente reelegido, y será nombrado por la 

FHinta General, gus deheres, obligaciones Y 

atribuciones son losa que otorgan la ley y logs 

estatutos, de manera especial. le corresponde lo 

siguiente: a) Riercer la representación legal. 

iudicial y extraíudicial de la compañía, sin perjuicio 

de lo diapueeto en el Art. 12 de la Ley de Compañíane. 

bb) Corvocar a las reuntopnes de Junta general. (0) 

Actuar de Secretario de las reuniones de junta general 

a las que asliaeta y firmar. con el Presidente. Jae 

Actas respectivas: d) Tlevar Jos libros de actas de 

¿íuntas generales e) Otorgar poderes especiales bajo su 

responsabilidad Y poderes generales, previa 

autorización de la ¿junta general de aceilonilestas: f) 

Nombrar Y remover a1 peraeonal de empleados Y 

trabajadores de la compañía v Tijar sus 

remuneraciones! 8) Controlar bado au personal 

responsabilidad que es lleve la contabilidad al día, 

asi como cuidar de los hienegs, engeregs. inventarios y 

maquinarias de la compañia: b) Subrogar al presidente: 

sa
la
s 

n
u
 Suscribir an el Pregidente los certificados 

provigtonales o los titulos de acotón y extenderlog a
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Accionistas. 4) Las demás 
* 

los presentes estatutos. 

  

COMISARIOS.- La junta general de accionista” elegirá 

dos comisarios, un principal y un suplenfe para un 

periodo de un año, tendrán los deberes y/atribuciones 

señaladas en la ley de compañías y aquellas que fijen 

la junta general. — ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. 

REPRESENTACIÓN TEGAL DE LA SOCTEDAD ANÓNIMA.- La 

representación de la compañía, tanto legal, Judicial y 

extraíudicial corresponden al gerente general y en 

caso de fal ct
 a ausencia o impedimento. la 

representación legal corresponderá al presidente con 

log deberes Y atribuciones del gerente general. 

ARTíCULO VIGÉESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMTICO.- El 

ejercicio económico de la Compañia comprende el 

periodo entre el Primero de Fnero y el Treinta v Uno 

de Viciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 

UTTLIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

efercieceio económico ee distribuirán en forma que 

determine la Junta general y de conformidad con lo que 

dispone la ley de compañias. Tgualmente la sociedad 

formará el fondo de reserva Jegal y cuando asi lo 

decida la Junta general. las regervas voluntarias. 

ARTÍCULO VIGÉSTMO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIOÓN.- 

Ta compañía ee disolverá por causas preescritaese en la 

Tevy de Compañias. y s8e lTígquidará con arreglo al 

erocedimiento que corresponda, de acuerdo con la miema 

ley. Siempre que las circunstancias permitan. la Junta
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general degignará un liguidador principal y otro 
t 

suplente. ARTÍCULO VIGESITMO QUINTO.- En todo loa no 

estipulado en el presente estatuto se eetará a lo que 

disponen la Ley de Compañias y otras leyes conexas. 

TERCERA TNTEGRACIÓN DE CAPITAT.- El capital social de 

la compañía se encuentra integramente suscrito y 

pagado de acuerdo al eiguiente detalle.-.-.-.-.-.- 

ACCIONISTAS CAPITAL SUS- NUMERO DE 

CRITO Y PAGADO ACCIONES 
y 

TLGAR GASTMOV Y $. 400,00 Y   ok
 

ano 7 

  A
 

ee 
HAHTN KARITMOV Y 

ABDOLLA AZTZOV Y 

m
e
r
m
a
 

3, 400,00 ¿CT 400 
e 

FR. 400,00 Y ADO     
      TOTAT $.1.200,00 £i 1.200 

| 
í í A
.
 

E 
A
 

e
r
 

La inversión efectuada por los accionletas en el 

capital social de la empresa es inversión extranjera 

irecta en eu totalidad. En consecuencia ha sido 

pagado el LOGO del capital guecrito, CUARTA: 

DISPOSETOCTON TRANSTTORTA.-— los accionistas facultan al 

Doctor Augusto Velástegui R., para aque realice los 

trámites necesarios para el  perteccionamiento de 

constitución de ésta compañía anónima. Usted señor 

Notario. pe servirá agregar las cláusulas de estilo 

para la vali D Es cb "
s
e
 

re
d , Pb y an
 

$ a
)
 

» presente instrumento público.” 

Firmado? Dectnr Avgnsto Velásteani RF.. Abogado con 

metrícula número tres m1 doscientos cincuenta del 

folegiíno de Abogados de Piechinchs.- Hasta aquí la
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con todo el valor legal.- Y leida que 
1 
, integramente la presente escritura 

; comparecientes, por mí el Notario. 

a firman conmigo en unidad de acto de tod 

fe.- 
5 

6 

7 

, IAS piurisda 

10 S5R. TLGAR GASIMOV. Pas.No. 

11 

12 

"e ME EZ Pase cz 
Dn SR. SHAHIN KARIMOV. Pas.No. 

Z DÓN, PLUPSILA 
SR. ARDULILA AZIZOV, Pas.No. 

19 

20 
21 Noia 34 
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minufa la misma que queda elevada a escríftyfa ed ins O. 

a señores 

se atifican y 

lo cual doy



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7247952 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASTEGUI RODRIGUEZ EDUARDO AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2009 10:06:56 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FLORICOLA AZERIFLORES S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/07/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Slap ses 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

BANCO PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

y 
Quito, 27/02/2009 
Mediante comprobante No.- 150310747 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡ILGAR GASIMOV 

Con pasaporte P1411508 consignó en este Banco la cantidad de: $ 1,200 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: FLORICOLA 

S.A. , que actualmente se encuentra c 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

    

: OMBRE D Te MINT: 
1 |ILGAR GASIMOV P1411508 

2 |SHAHIN KARIMOV P3256674 400 
3|ABDULLA AZIZOV P2185327 400 
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TOTAL $ 4,200.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o itícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

proveruentes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a peticion del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por Ja información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
      El documento no hene validez si presenta indicios de alteración 
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| AZORBAYCAN RESPUBLIKAS! / REPUBLIC OF AZERBAIJAN 
PASPORT / PASSPORT Up / Ty Dlkanin kodu / Code of State < Pasport No / Passport Ne 

i PP AZE . P1411508 ! 
! Soyadt / Surname > : 

QASIMOV/GASIMOV / p 
| Adi, atasmin ad» / biven name, patronymsc , 

| ILOAR OFRASIYAB OGLU/ILGAR 
: Vetendashis / Nationale inst / Sex i 

AZORBAYCAN/AZERBAIJAN -K/M 
¿ Deguldugu tar / Date of birth Verilma taria / Date of issue * Etibashidir / Date ol exprry 1 

29.09.1966 07.02.2005 "07.02.2010 : 
Doguldugu yer / Place of birth 

AZORBAYCAN, BAKI/AZERBAIJAN 
% Paspor'u veran orqar / Authority 

: DAXILI ISLOR NAZIRLII 
MINISTRY OF INTERNAL AFFAIRS i 

PPAZEGASIMOV<<ILGAR<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<< 

-  P1411508<1AZE6609298M10020781E4ZVKF<<<<<<<62 
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Pasport sahibinin imzas! Pasportu veran vazifali saxsin imzas! ] 
Holder's signature Signature of the officer who issued passport! 
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MA AAA tTnnt CCT PE ATIBARHAR 

PASPORT / PASSPORT Hp / Type | Olkanin kodu / Code of State ¡ Pasport No / Passport No 

PP AZE . P3256674 
Soyadi / Surname 4 

KORIMOV/KARIMOV + 
Adi, atastnin adi / Given name, patronymic 

SAHIN MURADXAN OGLU/SHAHIN 
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Varandaghgs / Nationafity | Cinsi / Sex 

AZORBAYCAN/AZERBAIJAN IK/M 
Deguldugu tarix / Date of birth | Verilma tarixi / Date of issue ¡ Etibarirdir / Date of expiry 

20.04.1968 101.04.2008 101.04.2018 
Dogulduju yer / Place of birth 
   

  

   
  

    DAXILI ÍSLOR NAZIRLIYI 
MINISTRY OF INTERNAL AFFAIRS 
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Holder's signature Signature of the officer who issued passport     
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AZORBAYCAN RESPUBLIKASI / REPUBLIC OF AZERBAIJAN 

PASPORT / PASSPORT Tip / Type Ólkanin kodu / Code of State- Pasport No / Passport No 

      

PP E P2185327 
Soyadi / Surname 

9ZIZOV/AZIZOV 
Adi, atasinin adi / Given name, patronymic 

ABDULLA TEYMUR OGLU/ABDULLA 
Vatandagligr / Nationality Cinsi / Sex 

AZORBAYCAN/AZERBAIJAN K/M 
Doguidugu tanx / Date of birth Verilma tarixi / Date of issue Etibarivdir / Date of expiry 

14.05.1987 20.04.2007 20.04.2017 
Dojuldugu yer / Place of birth 

AZIRBAYCAN, BAKI/AZERBAIJAN 
Pasportu veran organ / Authority 
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Pasport sahibinin imzas! porta veran vazifali saxsin imzas! 
Holder's signature Signature of the officer who issued passport 
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$E OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ? COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE 35U CELEBRACIÓN. Notaría * Sta 
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Zegictro de la Propiedad del Cantón Latacanga 

Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

=p copia de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

NY DE LA COMPAÑÍA FLORICOLA AZERIFLORES 

S.A. otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

   

  

el primero de junio del dos mil nueve y la 

RESOLUCIÓN No, 09.A.DIC.- 00151, de dieciocho de junio del dos 

  

mil nueve, de la Intendencia de Compañías Sede en Ambato, bajo 

la partida No.0178 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda 

archivada una copia certiétcada de la escritura y de la 

  

: 
es 

 



Página 1 de 1 

0D SUPERINTENDENCIA 
all DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.ICA.DI.09. (,;¿4, «A 
CUAL. y 

Ambato, Y 5 JUL. 7006 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FLORICOLA AZERIFLORES S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

pe 
Dra. Leonor Holguín BucReh==" 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/987B42AF939C770E052575D90066CC9A... 18/06/2009


